
 

 
a) A las empresas del Sistema Financiero y a las 

cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas 
a captar recursos del público. 

b) A las administraciones tributarias, por los 
conceptos que recaudan en cumplimiento de sus 
funciones. Están incluidos los pagos recibidos 
por los martilleros públicos a consecuencia de 
remates encargados por las administraciones 
tributarias. 

c) En virtud a un mandato judicial que autoriza la 
consignación con propósito de pago. También 
quedan exceptuadas las obligaciones de pago, 
incluyendo el pago de remuneraciones, o la 
entrega o devolución de mutuos de dinero que se 
cumplan en un distrito en el que no existe agencia 
o sucursal de una empresa del Sistema Financiero, 
siempre que concurran las siguientes condiciones: 

a) Quien reciba el dinero tenga domicilio fiscal 
en dicho distrito. Tratándose de personas 
naturales no obligadas a fijar domicilio fiscal, 
se tiene en consideración el lugar de su 
residencia habitual. 

b) En el distrito señalado en el inciso a) se 
ubique el bien transferido, se preste el 
servicio o se entregue o devuelva el mutuo 
de dinero. 

Se considera que un distrito cumple con lo señalado en 
el párrafo anterior, cuando se encuentre comprendido 
en el listado que la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones remita a la SUNAT. Dicho listado 
rige únicamente por un ejercicio y será actualizado 
anualmente, para lo cual debe ser remitido a la 
SUNAT hasta el último día hábil del ejercicio anterior y 
ser publicado en el portal de dicha entidad el día hábil 
siguiente de recibido el mismo. 
En tanto la SUNAT no publique en su portal el listado 
actualizado, continúa rigiendo el último listado 
publicado en el mismo”. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS 

PRIMERA. Derogación de normas 
Derógase el Decreto Supremo 013-93-AG; el Decreto 

Supremo 017-93-AG y el Decreto Supremo 018-94-AG. 

SEGUNDA. Derogación del régimen tributario de 
cooperativas agrarias 

Derógase la Ley 29972, Ley que promueve la inclusión 
de los productores agrarios a través de las cooperativas, y 
normas complementarias. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintiuno. 

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN 
Presidenta a. i. del Congreso de la República 

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

GUIDO BELLIDO UGARTE 
Presidente del Consejo de Ministros 

ANEXO 

Sin que esta relación sea limitativa, la actividad 
agrícola comprende: 

a. Todo tipo de cultivos, sin excepción, entre ellos: 

• Cereales y granos; 
• tubérculos y raíces; 
• menestras; 
• hortalizas; 
• pastos; 
• frutales; 
• oleaginosas; 
• especias; 
• cultivos andinos; 
• cultivos tropicales: café, cacao, otros; 
• hongos. 

b. Cultivos alimenticios de invernadero. 
c. Floricultura. 

Sin que esta relación sea limitativa, la actividad 
ganadera comprende: 

a. Producción de todo tipo de animal doméstico, sin 
excepción, entre ellos: 

• Vacunos; 
• ovinos; 
• porcinos; 
• caprinos; 
• cuyes; 
• equinos; 
• camélidos sudamericanos; 
• aves; 
• abejas y otros insectos útiles; 
• otros animales menores de granja. 

b. Aprovechamiento de pastos naturales. 
c. Instalación y aprovechamiento de pastos 

cultivados anuales y permanentes. 

Sin que esta relación sea limitativa, la actividad 
forestal comprende: 

a. Todo tipo de productos forestales maderables y 
no maderables, sin excepción. 

• Plantaciones maderables y no maderables. 
• Tara. 
• Castaña. 
• Algarrobo. 
• Bambú. 
• Orquídeas. 
• Plantas de uso medicinal y nutricional. 
• Fibra de vicuña. 
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LEY Nº 31336 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

LEY NACIONAL DEL CÁNCER 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente norma tiene por objeto garantizar la 

cobertura universal, gratuita y prioritaria de los servicios 
de salud para todos los pacientes oncológicos, 
indistintamente al tipo de cáncer que padezcan, 
con la finalidad de asegurar el acceso al derecho 
fundamental a la salud en igualdad de condiciones y 
sin discriminación. 

El Peruano / Martes 10 de agosto de 2021 NORMAS LEGALES  



 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
La presente ley es aplicable a nivel nacional a todas 

las instituciones o empresas públicas, privadas o mixtas 
que tengan por objeto la prestación de servicios de salud 
oncológica en el marco del Aseguramiento Universal en 
Salud (AUS). 

Artículo 3. Atención integral oncológica 
El Estado garantiza el acceso y la cobertura 

oncológica integral, que incluye la prestación de 
servicios de promoción, prevención, control y atención 
oncológica en cualquiera de sus manifestaciones, 
formas o denominaciones, que permita asegurar el 
tratamiento de calidad de las personas diagnosticadas 
con dicha enfermedad, a nivel nacional y en forma 
progresiva de acuerdo al desarrollo y la disponibilidad 
de recursos, incluyendo acciones multisectoriales e 
intergubernamentales. 

Artículo 4. Política Nacional de Lucha contra el 
Cáncer 

El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud 
en su calidad de órgano rector, y sus organismos 
público ejecutores en el ámbito de sus competencias, 
formula, implementa y evalúa la Política Nacional de 
Lucha contra el Cáncer o PNC. La PNC establece 
los lineamientos, objetivos, indicadores y estándares 
mínimos de cumplimiento que garanticen una atención 
integral oncológica, considerándose como ejes vitales 
la promoción de la salud, la prevención, el diagnóstico 
oportuno, el tratamiento, la rehabilitación, los cuidados 
paliativos e investigación del cáncer. 

Artículo 5. Financiamiento 

5.1. La implementación de lo dispuesto en la 
presente ley se financia con cargo a las 
diferentes instituciones administradoras de 
fondos de aseguramiento en salud (IAFAS), 
sean públicas o privadas, a fin de brindar 
una prestación idónea de los servicios 
oncológicos a nivel nacional, además de 
otros mecanismos de financiamiento público 
orientado por presupuesto por resultados a la 
prevención y control del cáncer, entre otros 
relacionados. 

5.2. Si la persona no contara con Seguro Social 
de Salud (ESSALUD) o privado, o la cobertura 
de este resultase insuficiente, será afiliada de 
manera inmediata al Seguro Integral de Salud 
(SIS). 

5.3. Declárase de interés nacional la intangibilidad 
del Programa Presupuestal 0024 “Prevención 
y Control del Cáncer”, así como la 
reestructuración de los recursos humanos en 
salud destinados a la prevención y control del 
cáncer. 

5.4. Facúltase al Ministerio de Salud a través del 
órgano competente a utilizar mecanismos 
diferenciados de adquisición para aquellos 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos 
y servicios sanitarios que sean necesarios para 
el tratamiento de las enfermedades oncológicas 
previo sustento técnico que demuestre 
eficacia de gasto frente al uso de los modelos 
convencionales disponibles. 
Mediante el reglamento de la presente ley 
el Poder Ejecutivo aprueba las distintas 
modalidades de estos mecanismos 
diferenciados de adquisición de bienes y 
servicios. 

5.5. Declárase de interés nacional la compra 
centralizada de recursos estratégicos para la 
prevención y control del cáncer del subsector 
público, a través del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud (CENARES). 

Artículo 6. Equipamiento e infraestructura 
Autorízase al Ministerio de Salud, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria de su sector, la renovación 

tecnológica del equipamiento biomédico y la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hospitalaria 
oncológica a nivel nacional, en concordancia con la 
normativa vigente. 

Artículo 7. Acciones de prevención y detección 
temprana del cáncer 

El Estado, a través de las entidades del sector salud 
de los tres niveles de gobierno, incentiva y promueve la 
implementación de acciones de promoción de la salud, 
prevención primaria del cáncer y control de cáncer a 
nivel nacional de manera igualitaria, inclusiva y sin 
discriminación, de acuerdo a estrategias basadas en 
evidencia y sustento técnico, considerando los factores 
epidemiológicos, mayor exposición a factores de riesgo, 
accesibilidad y distribución geográfica. 

Artículo 8. Capacitación de los servidores públicos 
en el ámbito de la salud 

El sector salud, a través de las instancias 
competentes, promueve la capacitación y especialización 
de los profesionales de la salud y del personal técnico y 
auxiliar asistencial, personal administrativo y personal de 
apoyo vinculados al sector salud, independientemente del 
régimen laboral o la modalidad de contratación bajo la cual 
prestan sus servicios, que brinden atención oncológica 
preventiva y recuperativa en los distintos establecimientos 
de salud a nivel nacional. 

Artículo 9. Campañas de prevención en 
instituciones educativas 

El Ministerio de Salud en coordinación con el Ministerio 
de Educación y los distintos sectores involucrados, 
incluyendo al sector privado, desarrollan estrategias 
orientadas a la promoción de la salud y prevención de 
enfermedades oncológicas en la comunidad educativa 
nacional, con proyección a toda la población, que 
promuevan la construcción de una cultura en salud en el 
país. 

Artículo 10. Vigilancia epidemiológica 
Autorízase al Instituto Nacional de Enfermedades 

Neoplásicas, en calidad de organismo público ejecutor, a 
implementar y actualizar un registro nacional de pacientes 
con cáncer basado en la información de los registros 
poblacionales y hospitalarios a nivel nacional para la 
adecuada vigilancia epidemiológica de las personas con 
un diagnóstico oncológico. 

Artículo 11. Red Oncológica Nacional 
Créase, por encargo del Ministerio de Salud, la Red 

Oncológica Nacional, a cargo de Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas en su calidad de organismo 
público ejecutor e integrada por los institutos regionales de 
enfermedades neoplásicas del norte, sur y centro del país 
y de los diversos centros oncológicos, con el propósito 
de promover la implementación de centros especializados 
de atención oncológica integral y brindar un diagnóstico 
adecuado, atención oportuna y seguimiento de los 
pacientes con cáncer a nivel nacional. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

Primera. Investigación 
El Estado fomenta la investigación y educación 

científica biomédica en el control del cáncer en los tres 
niveles de gobierno, así como en todas las diferentes 
entidades del Sistema Nacional de Salud, con el apoyo 
de universidades públicas y privadas, organizaciones 
de pacientes con cáncer y la cooperación técnica 
internacional. 

Segunda. Cáncer de mama y de cuello uterino 
Declárase de necesidad pública e interés nacional la 

organización y ejecución de acciones para la prevención, 
promoción, control y vigilancia del cáncer de mama, 
así como de cuello uterino y el fortalecimiento de la 
estrategia de vacunación contra el virus del papiloma 
humano en las niñas y adolescentes en etapa escolar a 
nivel nacional. 
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Tercera. Telemedicina para combatir el cáncer 
Declárase de necesidad pública e interés nacional la 

atención y control oncológico a través de los servicios de 
telemedicina de los pacientes con diagnóstico oncológico, 
con especial énfasis en las personas adultas mayores y 
en situación de vulnerabilidad. 

Cuarta. Creación del Banco Nacional de Tumores 
Declárase de necesidad pública e interés nacional 

la creación de la Red Nacional de Banco de Tumores 
a cargo del Instituto Nacional de Salud en coordinación 
con el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
(INEN), en el ámbito de sus competencias. 

Quinta. 
Declárase de interés nacional el fortalecimiento 

tecnológico del Instituto Nacional de Salud (INS) y la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
(DIGEMID) para el desarrollo de evaluaciones de 
tecnologías sanitarias de los recursos estratégicos para la 
prevención y control del cáncer. 

Sexta. 
Se dispone que el Ministerio de Salud dé cumplimento 

a la reglamentación de la Ley 31041, Ley de urgencia 
médica para la detección oportuna y atención integral del 
cáncer del niño y del adolescente, bajo responsabilidad 
administrativa del titular del pliego, en un plazo no mayor 
a 30 días calendario de la publicación de la presente ley. 

Séptima. Reglamentación 
El Poder Ejecutivo en un plazo máximo de sesenta 

(60) días calendario reglamenta la presente ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintiuno. 

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN 
Presidenta a. i. del Congreso de la República 

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

GUIDO BELLIDO UGARTE 
Presidente del Consejo de Ministros 
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Designan Director Ejecutivo del Plan 
COPESCO Nacional 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 133-2021-MINCETUR 

Lima, 9 de agosto de 2021 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
Ejecutivo del Plan COPESCO Nacional del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo; 

Que, resulta necesario designar a quien desempeñará 
dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y sus modificatorias; la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar, al señor ALBERTO 
FRANCISCO PETRLIK AZABACHE, en el cargo de 
Director Ejecutivo del Plan COPESCO Nacional del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
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Designan Director General de la Oficina 
General de Comunicación Social e Imagen 
Institucional del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 0599-2021-IN 

Lima, 9 de agosto de 2021 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Oficina General de 
Comunicación Social e Imagen Institucional del Ministerio 
del Interior; 

Que, resulta necesario designar al profesional que 
asuma el mencionado cargo de confianza; 

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JOSE CARLOS 
WLADIMIR GONZALEZ FIGUEROLA en el cargo público 
de confianza de Director General de la Oficina General de 
Comunicación Social e Imagen Institucional del Ministerio 
del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JUAN MANUEL CARRASCO MILLONES 
Ministro del Interior 
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